Ilustre Municipalidad Lago Ranco
          Secretaría Municipal

ACTA DE REUNION
	 DE CONCEJO MUNICIPAL
 Nº 022
	
Fecha: 19/07/2011                                               	Hora: 11:00

Preside: Ángel Molina Vera 	Asistencia: Concejal Ángel Molina Vera, Excequiel Gallardo Cortez, Herman Portales Osorio, Miguel Meza Shwencke, René Quichel Troncoso, se encuentra ausente el concejal Armin Renner Appelt.

La tabla de la presente reunión es la siguiente:

	
Nº
	
M  A  T  E  R  I  A

	
01
	
Aprobación Acta de reunión ordinaria Nº 020, de fecha 07.07.2011. 

	
02
	
Concejal Miguel Meza.
· Presenta propuesta de proyecto Estadio Municipal de Lago Ranco y Estadio sector Quirrasco.
· Informa sobre alternativa de proyecto terminal de buses de Lago Ranco.

	
03
	
Concejal Herman Portales.
· Solicita financiamiento para el representante comunal de futbol, Club Deportivo PORVER.

	
04
	
Correspondencia.

	
05
	
Varios.



01.- Aprobación Acta de reunión ordinaria Nº 020 de fecha 07.07.2011

Concejal Ángel Molina, queda pendiente el acta Nº 021.

Concejal Excequiel Gallardo, apruebo, con una observación en el punto 06, Varios, en quien solicita oficiar a Vialidad e Intendencia soy yo, no el alcalde, además era con acuerdo de Concejo.

Concejal Herman Portales, apruebo, con la siguiente observación en el punto 2: hice un comentario sobre la empresa Arsalco que consistía en que había un compromiso de ellos cuando se hizo la estructura del kiosco del sector playa, iban a cambiar unas piezas de madera y no lo han cumplido; lo otro era sobre el kiosco que está frente a la municipalidad que era una estructura de lata que hicieron y se habían comprometido a hacer algo más enfocado al turismo, tampoco lo han cumplido, planteaba eso para que los Directores de Obras  le hagan saber a la empresa y ellos cumplan con su parte.

Concejal René Quichel, apruebo, con una observación en varios, sobre la garita ubicada en la salida de la Lago Ranco, solicitaba que se mejore eso porque  se inunda, porque la vereda está sobre la plataforma de la garita, hay que rellenar esa parte y eso se acordó solicitar a la DOM.

	
ACUERDO Nº 086: se aprueba el acta de reunión ordinaria N° 020, de fecha 07.07.2011, con las observaciones por los concejales Gallardo, Portales y Quichel.




02.- Concejal Miguel Meza.
· Presenta propuesta de proyecto Estadio Municipal de Lago Ranco y Estadio sector Quirrasco.

Concejal Miguel Meza,  con don Armin Renner habíamos informado de la reunión  con don Gabriel Ruiz Tagle, porque a medida que se han puesto las bases en toma de razón de la Contraloría nos han estado informando del avance que ha tenido el proyecto que aún no presentamos, que tenemos muchas posibilidades de adjudicarnos este financiamiento tanto  para Lago Ranco como para Riñinahue, debido a que con el señor Ruiz Tagle se estableció cierto compromiso y está la voluntad de entregarnos esta opción de financiamiento, después de haber conversado con él me he reunido con don José Manuel Carrasco que es el nuevo Director del Instituto Nacional del Deporte y me comentó que tienen instrucciones del Subsecretario de considerar a Lago Ranco entre las prioridades de financiamiento para este año. 

La primera propuesta es la cancha  sintética iluminada, este proyecto tiene un techo de 300 millones de pesos, por lo tanto, la carpeta sintética según los costos que ellos manejan estaría sobre los 200 millones más la iluminación, probablemente nos pasemos de ese monto pero ellos no tenían considerado que Lago Ranco tiene un trifásico que es bastante caro, por lo tanto, ya tenemos avanzado esa parte, entonces estaríamos dentro del techo. 

En ese ámbito solicito al Concejo que se pronuncie con relación al proyecto, porque debe ser aprobado por nosotros y de acuerdo a las bases tenemos que poner un cofinanciamiento que se considera porcentualmente, en este caso lo coloca el postulante. Le envié un oficio al Intendente solicitando la posibilidad que nos puedan hacer un cofinanciamiento como Intendencia, responderán dentro de la próxima semana, hablé con el alcalde y me dice que estaríamos  en condiciones de poner entre 10  y 15 millones de pesos como municipalidad para el proyecto total, sumado a lo que pueda venir desde la Intendencia.

Concejal Ángel Molina, a mi me parece correcto en la línea que están trabajando, ¿quién va a canalizar, Planificación u Obras?, para que no se nos vaya a escapar a última hora o quedemos pagando y otras comunas saquen el beneficio porque ya fue anunciado por el Presidente Piñera, y si no cumplimos con los requisitos se nos puede escapar, tiene que ser algo bien definido y serio; ustedes estuvieron trabajando con el deporte de Illahuapi a nivel regional y en la última actividad no llegó Lago Ranco, ojala en esta vuelta no ocurra eso, hay que hacer una red de apoyo y ojala traer los dos beneficios tanto para Quirrasco como Lago Ranco.       
Concejal Excequiel Gallardo, indica que nadie en Lago Ranco diría que no está de acuerdo con esta idea, además  es un tema que se ha venido conversando y trabajando hace varios concejos, presentado por el Concejo Local de Deportes como por diversos concejales de este municipio. En una oportunidad planteaste aquí, dirigiéndose al Concejal Meza, algunos compromisos que surgieron en la reunión con Gabriel Ruíz Tagle, que existía la posibilidad que Chile Deportes hiciera el proyecto, ¿se maneja todavía esa intención o estamos pensando en trabajarlo con los profesionales nuestros?. Debemos aclarar eso por un tema de tiempo y me preocupa que en este tema empecemos a descordinarnos dado que es un proyecto que se ha venido trabajando hace mucho tiempo y aquí hubo un trabajo importante, participativo con unos jóvenes de la Universidad Católica, donde convocaron a la gente del futbol, a dirigentes y se asumieron algunas ideas que deben ser consideradas por respeto al trabajo que se realizó, que no vaya aparecer una propuesta diferente a lo que se conversó con ellos, debe haber una coordinación, deben recogerse esos antecedentes.  Sería un error tomar decisiones técnicas cuando a lo mejor la propuesta de la gente del futbol esta apuntada a mejorar la infraestructura para el funcionamiento, no a una carpeta sintética, desconozco cuáles son las prioridades de ellos, porque no pude ir a las reuniones, creo que es conveniente tomar esos documentos y tenerlos a disposición. 

Concejal Miguel Meza, es cierto que el IND en Santiago puso a disposición la posibilidad que algunos profesionales nos colaboren en el tema, cosa que se ha ido traspasando a la región y las decisiones han ido variando de alguna manera, el Director Regional finalmente me dice que tiene la posibilidad de colaborarnos pero que necesariamente el proyecto tiene que ser ejecutado por la Municipalidad. 

El trabajo que hicieron los jóvenes de la Universidad Católica está dentro de la carpeta que ingresé como antecedente en la Dirección Regional  previa conversación que había tenido con Planificación y DOM, donde se vieron las prioridades que mencionaron las personas; la idea del proyecto total está enfocada en un diseño y al postular la carpeta sintética iluminada en el futuro no aceptaría un proyecto como un polideportivo o algo que se pudiera hacer finalmente, porque la cancha tendría que seguir estando de la misma manera y las luces tampoco entorpecerían, sí lo que se complementaría como proyecto en cuanto al entorno, eso lo hablamos con Planificación y Obras, también he hecho un sondeo con los deportistas ahora que comenzó la liga, les he preguntado a la gente si el impacto sería positivo de una cancha sintética, y la respuesta que dan es que tienen pocas posibilidades de jugar dentro del año porque en el verano se quema el pasto y el invierno la cancha aguanta un solo partido, la garantía de una cancha sintética es que se puede jugar 3 partidos diarios y la garantía es por sobre 10 años; hay que ver la posibilidad que tienen los profesionales de Planificación de poder hacer el proyecto  y eso habría que solicitarlo.

Concejal Herman Portales, estoy de acuerdo con el proyecto que se está planteando de hacer una carpeta sintética, con respecto al trabajo que se hizo con las entidades deportivas, en la reunión que asistí la gente apuntaba más a mejoramiento estructural que a la carpeta sintética, eso habría que discutirlo ahora, porque en ese momento las personas que estaban ahí no sé si representaban el deporte ranquino, personalmente me gusta más la carpeta sintética. 
Hay que ver si se tomará en cuenta ese trabajo con relación a l trabajo de los proyectos cuando se comenzó a hablar de este tema lo tomó Planificación con el Encargado de Deportes, e hicieron un trabajo que fue un informe con las indicaciones  que solicitó don Gabriel Ruiz Tagle, porque en ese entonces su equipo haría el proyecto, hicieron una carpeta para entregársela al Sr. Ruiz Tagle donde estipulaba todos los recintos deportivos que había dentro de la comuna, después de eso hubo una reunión que se suponía  que era con el equipo de trabajo en Santiago, para que ellos hagan el proyecto, porque nosotros le planteamos que no teníamos muchos funcionarios capacitados, después eso se enfrió y ahora ojala tome fuerza nuevamente.  También hay que ver la posibilidad de hacer una cancha alternativa y ver si se puede adquirir un terreno municipal o postular a proyectos para la compra de uno, entonces como municipalidad ir monitoreando los terrenos  y poder integrar una cancha alternativa, ir trabajando en forma paralela  una cancha alternativa para Lago Ranco, lo mismo que ha planteado el colega René Quichel para el sector de Ignao. 

Concejal Ángel Molina, indica que no solo en Lago Ranco es necesario, porque con Riñinahue hay una deuda de años porque no existe cancha, los proyectos de Gobierno hay que sacarlos ya sea en Lago Ranco o en otro sector.

Concejal Herman Portales, ¿existe la posibilidad de contratar personal para hacer proyectos de este tipo, por medio de la Ley SEP?

Concejal Excequiel Gallardo, no se puede, porque la Ley SEP apunta al Mejoramiento Educativo y no podríamos contratar para hacer proyectos de este tipo, a no ser que sean de educación, más aún dudaría que haya ítem para este tipo de infraestructura.

Concejal Miguel Meza, en el caso de establecer una consulta ciudadana, he avanzado poniendo a disposición la documentación que hay y también me he reunido con los dirigentes de los Clubes y la respuesta es 100% por estadio sintético.

Apuntaría a que el encargado de deportes lidere el proyecto, puede que no tenga la capacidad técnica que posee Planificación, pero puede avanzar mucho.

Concejal Excequiel Gallardo, todos de acuerdo, en eso no hay duda.

Concejal René Quichel, con don Mauricio Barriga asistimos a una reunión en el Centro Cultural que  hizo la Universidad Católica y hubo un gran número de público, creo que la inquietud ciudadana está representada por los dirigentes.

En ese momento no se habló mucho de un estadio sintético, se conversó de mejorar la plataforma del estadio porque estaba desnivelada, infraestructura, pero por el clima que tenemos nace la necesidad que sea sintética.

Concejal Ángel Molina, entonces ¿quien se encargará del proyecto?

Concejal Miguel Meza, considero que Planificación con el Encargado de Deportes debe liderar y nosotros aportar de alguna manera.

Concejal Excequiel Gallardo, tiene que ser institucional, significa que si ellos están muy complicados tendríamos que hacer un esfuerzo para apoyarlos, quizá contratar personal por 1 o 2 meses, hay que conversarlo con ellos.

Concejal Ángel Molina, que se tome acuerdo que el concejo quiere postular a los dos proyectos y buscar el apoyo institucional a través de Planificación  y ver si se puede.

Concejal Miguel Meza, sí, porque finalmente es el concejo quien prioriza los proyectos y es lo que yo estoy solicitando, la priorización de estos proyectos.

Obvié una parte importante, estuve leyendo las bases y la línea de este proyecto también contempla el mejoramiento del césped, pero estoy seguro que si le hacemos la consulta a la gente será unánime la opción de sintético o puede que un vecino quiera que sea de pasto.

Paralelo a esto Mauricio Barriga también ha estado colaborando, como Consejo Local de Deportes, y es sobre el estadio del sector Quirrasco, nos reunimos en Riñinahue, conversamos con algunos dirigentes y nos manifestaron su molestia porque no tienen cancha, es la inquietud que han tenido desde muchos años, les nombramos  quienes han hecho gestión para la compra del terreno  se nos dijo que nadie ha hecho nada, y sé que no es así porque conozco gente que ha trabajado por esto, pasa primero porque estuvieron complicados para comprar el terreno de Riñinahue y terminamos diciéndoles que el Comité de vivienda de Riñinahue compró primero el terreno.

Concejal Excequiel Gallardo, esa gestión la hice personalmente con Guillermo Obando, le ofrecimos ese terreno para estadio porque vendían muy barato y ellos no quisieron y hablamos con el señor Cadagán presidente del comité de vivienda y ellos compraron ese terreno.

Concejal Miguel Meza, le mencionamos eso, y les dijimos que cuando lo logren ponerse de acuerdo probablemente puedan hacer algo.

Hay interés del Subsecretario de financiar un mejoramiento de la cancha de Quirrasco, cuando fuimos con don Armin Renner a Santiago fuimos solamente a plantear el tema del Estadio Municipal y paralelo a eso se generó esta otra intención, como solo pueden financiar un proyecto, la propuesta es que la municipalidad le entregue en comodato ese terreno al Concejo Local de Deportes y sean ellos quienes postulen a la siguiente opción; les mencionaba que eran 6 ítem que se podían financiar, cierre perimetral, graderías, camarines, iluminación, sintético y mejoramiento de césped, de acuerdo a eso la idea era optar por cierre perimetral y mejoramiento de césped en el terreno de la escuela de Riñinahue, sucede que la cancha no tiene las medidas, pero si la dan vuela les sobra terreno.

Concejal Excequiel Gallardo, ese terreno si bien es municipal pero específicamente es de Educación.

Concejal Miguel Meza, consulté y es municipal, porque a la escuela se le eliminó el Nº de Decreto, por lo tanto don Alberto Rodríguez, certifica que eso no será nunca más escuela. Les invito a no desaprovechar la oportunidad porque esto sería una seguridad que podríamos tener en cuanto a la asignación de los recursos, porque proyectos por cierre perimetral hemos hecho dos en Lago Ranco e Ignao y el mejoramiento del césped no se qué tan fácil será, tengo que consultarlo.

Concejal Excequiel Gallardo, la idea sería postularlo al mismo fondo, pero transferir esos terrenos al COLODEP?

Concejal Miguel Meza, sí, por un tema de responsabilidad, porque se podía haber transferido a junta vecinal de Riñinahue, pero no se logran poner de acuerdo.
 
Concejal Excequiel Gallardo, si se construye un estadio en Quirrasco, van a seguir insistiendo en la necesidad de tener un estadio en Riñinahue, y si se logra a futuro está quedará de lado.

Pablo Agüero, me parece que el estadio de Riñinahue hay que mirarlo desde el punto de vista de la Planificación Territorial, hay que pensar en la expansión o en el Plano seccional, para el ordenamiento territorial, por el crecimiento que tiene es muy desordenado y se había conversado con la Secplan de hacer un plano seccional de ordenamiento en ese sector, porque hay expansión y habrá más, y si se ve del punto de vista de rentabilidad económica, quizá en unos años más ese terreno tenga un valor mayor o se pueda hacer otras inversiones como inmobiliarias, comercio, hay que ver bien ese espacio a fin de que efectivamente el terreno donde se construya el estadio con cierre perimetral después va a tener un crecimiento  y va a ser distinto.

Segundo, desde el mismo punto de vista de la Planificación Territorial ese lugar es muy bueno para construir un centro Deportivo.

Concejal Ángel Molina, tenemos una deuda de años por un estadio en ese sector y hay que solucionarlo.

Concejal Excequiel Gallardo, cuando se les arrendó una cancha durante dos años nunca jugaron ahí, esa misma estaba en venta tampoco la quisieron comprar, tuvieron oportunidad y nuca se pusieron de acuerdo.

Pablo Agüero, lo miraría del punto de vista de planificación en esto de ordenar sobre todo los sectores urbanos, siempre hay resistencia; sin embargo, la autoridad política toma la decisión y será la técnicamente factible y políticamente socializada. 

Concejal Miguel Meza, bueno la oportunidad de poder invertir ahí, está.

Concejal René Quichel, creo que cuando se trabaja sectorialmente no solo se debe tomar la opinión de los dirigentes deportivos sino también debe ser de carácter más social.

Concejal Ángel Molina, pero estaba la Junta de Vecinos también.  Creo que hay que invertir donde ya hay inversión, en este caso tenemos el terreno municipal.

Concejal René Quichel, concuerdo con el colega Gallardo, si se hace inversión en Quirrasco pensando que a futuro se hará un estadio en Riñinahue Centro, el que se haga ahora quedará abandonado.

Administrador Municipal, Pablo Agüero, en el perfil que se haga hay que definir usos,  en algún momento ese estadio se podría ofertar para una pretemporada de un club importante. 

Concejal Excequiel Gallardo, no da, por el espacio.

Concejal Ángel Molina, hay que comprar un poco más para el lado.

Concejal Herman Portales, cuando se trajo la propuesta de la compra del terreno se aprobó por mayoría en las condiciones que traía, se entregaron las escrituras al Asesor Jurídico y el visó, después aprobamos las compra del terreno para el comité  y en esa oportunidad se aprobó para la población y se echó abajo lo del estadio.

Concejal Ángel Molina, y por qué  no se compra un espacio más y después se hacen las graderías. Si ya lo visó el Asesor Jurídico qué se puede comprar.

Concejal Excequiel Gallardo, si se puede, el problema es de donde sacamos plata en este momento. 

Concejal Miguel Meza, la propuesta es proyectar tanto el Estadio Municipal de Lago Ranco como el Estadio del sector de Quirrasco y eso se gestionará a través de la oficina de Planificación y Encargado de Deporte.

	
ACUERDO Nº 087: Se acuerda por unanimidad de los concejales presentes, priorizar el proyecto Estadio Municipal, carpeta sintética con iluminación para postularlo al Fondo Chile Estadio. 

En cuanto al proyecto Estadio del sector Quirrasco,  se aprueba por dos votos del concejal Meza y Molina, el concejal Portales prefiere analizar el tema con más antecedentes, el concejal Gallardo y Quichel no aprueban según argumentación.




· Informa sobre alternativa de proyecto terminal de buses de Lago Ranco.

Concejal Miguel Meza, en el oficio Nº 665, que llegó a las municipalidades donde nos están incentivando, en especial a Lago Ranco, a que postule a este tipo de iniciativa, que trata de un llamado a postulación para proyectos a financiar con cargo al Programa de Apoyo al Transporte Regional, en especial a lo referido a otros programas que favorezcan el transporte público establecido en el artículo 5º de la Ley Nº 20.378, en su letra a.

Este llamado está orientado a proyectos de inversión que favorezcan el transporte público, especialmente a paraderos y terminales. 
	
Solicito al concejo aprobación para optar a este tipo de iniciativa, este programa está dentro del reintegro que hacen a través del Transantiago y por lo que señalaba el Secretario Regional, que casi no se postula a este tipo de fondos que vienen de hace tiempo. El proyecto requiere de diseño y necesito autorización del concejo para entregarle la documentación del procedimiento de postulación a Planificación para que hagan una evaluación.

La propuesta respecto al terreno es el que está ubicado a un costado de Harcha, es propiedad municipal.

Concejal Excequiel Gallardo, pero no tenemos diseño.

Concejal Miguel Meza, consultando hay alternativa de solicitar al Mideplan financiamiento para el estudio y diseño.

Administrador Municipal, Pablo Agüero, El sistema nacional de Inversiones tiene cuatro procesos de inversión; Pre factibilidad, factibilidad, diseño y ejecución  de un proyecto. Entonces el municipio puede postular a pre factibilidad o factibilidad y te dan el monto postulado a la etapa.

Concejal Herman Portales, postulamos por el tema de seguridad ciudadana a un Fondo Nacional paso hasta la segunda etapa y hasta ahí llegó, sucede que en la Región de los Ríos no quedó ningún proyecto de seguridad ciudadana, el Gobierno Regional, los Core, iban a pedir un fondo, para que en forma proporcional llegue algo a la Región de Los Ríos, en consecuencia que las municipalidades grandes llegan miles de pesos en seguridad ciudadana. Digo esto porque a los Fondos Nacionales es difícil lograrlos sobre todo las municipalidades chicas.

Concejal Miguel Meza, mi solicitud es si podemos elaborar un proyecto para pre factibilidad  del terreno, que vaya dirigido a Planificación.

Concejal René Quichel, sería pensando en ese terreno.

Concejal Excequiel Gallardo, le daría una vuelta al terreno porque tarde o temprano hay que analizar muy bien la planificación territorial urbana, dado que la lógica y el sentido común dice que donde se instala un terminal se genera un polo de comercio y actividad, por lo tanto, el espacio que debemos disponer tiene que darse en una parte que permita la instalación de esto, porque donde se instale va a ocurrir.

	
ACUERDO Nº 088: Se acuerda por unanimidad de los concejales presentes, postular a pre-factibilidad, el Proyecto de Terminal de Buses para Lago Ranco.




03.- Concejal Herman Portales.
· Solicita financiamiento para el representante comunal de futbol, Club Deportivo PORVER.

En el Presupuesto Municipal se aprobó 200 mil pesos para el Club que represente la comuna, y resultó ser el Club Deportivo PORVER, además solicito 100 mil pesos adicionales  porque en esta actividad participó un equipo femenino del sector Ensenada – Illahuapi. Con el jefe de finanzas se llegó a la conclusión de entregarle ese monto también al Club Deportivo PORVER, es decir, entregarles los 300 mil pesos a ellos este año, en forma excepcional.

Concejal Excequiel Gallardo, se dirige a don Mauricio Barriga, creo que respecto a la liga campesina debemos plantear una postura respecto a la organización, porque comenzó como un campeonato donde iban el Club ganador de las ligas campesinas de cada comuna, lo que conversamos fue informal porque esto lo organiza el concejal Soto de La Unión y parte de la entrega de premios es la Colún, que está pensado en un campeonato en La Unión, después planteamos que no debería ser así, que se deberían ir rotando las comunas, ahora se están generando actividades y todo recae en el municipio. Por eso hay que manifestar una postura, con alguien tenemos que conversar o el Concejo Local de Deportes dentro de los recursos que le entregamos tendrá que dejar fondos para financiar parte de esto.

Concejal Miguel Meza, en este caso el equipo de mujeres de Illahuapi no estaba considerado, solo el campeón comunal.

Concejal René Quichel, en cuanto a las liga campesinas ha ido declinando enormemente y quiero referirme al tema de los recursos, si uno pide 300 mil pesos no es tanto, siempre está la disponibilidad de aportar, pero quiero referirme al tema competitivo de las ligas. A modo de ejemplo este año Lago Ranco fue a participar a La Unión, no a competir,  y como el COLODEP es parte de esto, creo que en algún momento debemos sentarnos a conversar en esta mesa con ellos, para que nos planteen las ideas que tienen con respecto al futbol, o de las actividades deportivas de la comuna,  porque  en Ignao por ejemplo, tenemos un campeonato y es prácticamente una rivalidad, para ello quien aporta es la municipalidad, entonces creo que puede haber una pelea vandálica y podemos llegar a que el COLODEP financia los campeonatos, creo que también deberían fiscalizar lo que es la competencia misma, porque si está aportando debiera preocuparse del tema competitivo, de cómo se está trabajando, porque se le arrienda cancha, se les cancela traslado, etc.

Concejal Excequiel Gallardo, con respecto al COLODEP las actividades que realiza son absolutamente recreativas, el tema competitivo son para los clubes federados, ahora si eso se está dando el COLODEP cumple con la organización, generar instancias de participación, pero las ligas internamente son autónomas.

Concejal René Quichel, pero siempre está con el apoyo del COLODEP y en su planificación del ejercicio del campeonato deberían considerar la presencia del presidente del COLODEP, porque cuando quieren aporte ahí está el COLODEP y la Municipalidad.
Concejal Excequiel Gallardo, todas las ligas tienen un reglamento que fue entregado por el Concejo Local de Deporte, y en ese se establece el tema de las agresiones, penalidades que deben ser determinadas en esa liga, ahora si eso no se está cumpliendo el COLODEP podría intervenir.

Concejal René Quichel, en Ignao se está dando eso y es grave.

Concejal Herman Portales, la forma del campeonato era que si a la tercera fecha el equipo no tenía posibilidades de seguir no iban al último partido, que ocurrió con las niñas de la Ensenada, por eso ellas no fueron, participaron y trajeron un galvano con su candidata a reina, los varones sí fueron y por tiempo les pidieron que no participen, recibieron su premiación.

	
ACUERDO Nº 089: Se aprueba por 3 votos a favor, M$ 300.-, al Club Deportivo PORVER, y 2 votos aprueban solo lo que se aprobó en el presupuesto.




04.- Correspondencia

· Oficio Nº 1320, de Director Regional de Vialidad Región de Los Ríos.

En respuesta al oficio nº 147, de fecha 08 de marzo del presente año en el que se solicita inspección al sector Tres Cruces ubicado en la faja fiscal del camino público regional Río Bueno – Lago Ranco – Calcurrupe Rol T-85, con la finalidad de ubicar y autorizar la factibilidad para el emplazamiento de una garita peatonal y el espacio para el estacionamiento de los buses fuera de la calzada, comunican que efectuada la inspección, se pudo visualizar que el lugar más apropiado para los fines solicitados, se ubica entre el Km. 40,205 al Km. 40,260 lado derecho, solicitan que previo a la autorización para la construcción deben presentar en su Servicio un proyecto que señale todas las instalaciones que se ejecutarán, dejan establecido que el financiamiento del proyecto y las construcción será de cargo del solicitante. 

Concejal René Quichel, cuando vinieron me encontré con ellos y le di las indicaciones porque no se justifica tener un paradero en la curva o pasada la curva viniendo hacia Lago Ranco, porque la gente para igual el bus en la mitad y le indique que sería más factible al costado derecho viniendo hacia Lago Ranco, un poco más arriba de la garita existente, porque nadie se va a bajar pasado la curva.

Concejal Ángel Molina, entonces hay que ver la demarcación.

Concejal Herman Portales, enviamos el documento para respaldarnos por un posible accidente, nos respondieron y no nos dan ninguna solución, lo único que dicen que nosotros hagamos todo.

Concejal Ángel Molina, eso es lo que ellos hacen.

Concejal Miguel Meza, pero si ellos hicieron la inspección y autorizan a construir una garita.

05.- Varios

Concejal Miguel Meza, solicita al Departamento de Educación entregue al Concejo Municipal el detalle del proyecto “Asesoría Técnica para la Ejecución de los planes de Mejoramiento de Escuelas Municipales” con cargo a los 100 millones de pesos, que corresponden a los Fondos SEP. 

Concejal Excequiel Gallardo, solicita oficiar en forma urgente a Vialidad, para que reparen el camino a Río Bueno, porque ha habido accidentes, choques, quiebre de bandeja, rotura de neumático, está peligroso, y que sea enviado a la brevedad.

Concejal Herman Portales, en una oportunidad se conversó el tema de los taxistas, camionetas y feria que funciona los días de pago, eso se conversó con Dirección de Obras, pero que se haga oficial a través del Concejo para que puedan dictar los Decretos que correspondan.

Concejal Miguel Meza, ya se tomó el acuerdo respecto a eso.

Concejal Herman Portales, que se haga hincapié en que el Concejo ya tomó el acuerdo y se haga.

Segundo, en los sectores urbanos de Lago Ranco como: callejón Dibagiio…….. y alrededores hay una fuerte demanda por los camiones y la máquina para que se recarguen algunos pasajes, entonces informarles a Dirección de Obras que por favor se hagan cargo del tema porque es casi imposible transitar en algunos sectores.

Concejal Ángel Molina, una vez que terminen en Riñinahue se vienen a Lago Ranco. 

Concejal Herman Portales, en una oportunidad cuando Miguel Meza presentó un proyecto acerca de hacer la línea del Ferrocarril Ignao – Lago Ranco, les plantee que en el sector de Quillaico estaban solicitando una parte de terreno para hacer una cancha de futbol, entonces lo planteo para ver si se puede oficializar el tema, si no hay inconveniente que la municipalidad pueda solicitar una parte del terreno, siempre que no interfiera en el proyecto original que tiene Miguel Meza y  si el concejo está de acuerdo en que eso se haga.

Además solicita al departamento que corresponda, informe en que etapa esta el tema de los alcantarillados de Lago Ranco, con respecto a lo que se iba a recuperar  con la empresa Luís Navarro, se haría un trabajo que había quedado mal. Para ver qué solución se va a tomar a futuro, hay muchas personas que consultan en que quedó eso, y cuando uno pregunta dicen  que le corresponde a Luís Navarro, ESSAL, y van rotando entre todas las partes involucradas y ninguna asume la responsabilidad, entonces hay que definir a quien le corresponde y seguir con lo que nos corresponde a nosotros, eso debe ser planificación o Dirección de Obras, Emergencia.

Concejal René Quichel, hace tiempo solicité mantención de caminos vecinales, porque en Ignao hay un camino bastante malo, el camino Lliu Llico, cuando llueve no se puede pasar.

Concejal Miguel Meza, en Dirección de obras tiene calendarizado los sectores, para que lo consideres y lo incorpores dentro.

Concejal René Quichel, sobre el limpia fosas, efectivamente se está realizando el trabajo en Ignao, por una situación de emergencia, y está funcionando bastante bien, se comenzó el viernes en la tarde con un camión particular y tengo la duda si ese estanque hace 4.000 o 3.000 litros, porque los vecinos están aportando $ 5.000 por fosa, una fosa hace 1.000 litros y el viernes con 3 fosas se llenó el estanque, entonces hace 3 mil o 4 mil litros porque la Municipalidad va a aportar 10 pesos por litros más I.V.A, hay que sacar un valor final de cuánto será el aporte que le corresponderá al municipio, porque están pagando por volumen.

Lo otro que me preocupa trata de la situación entre la oficina de Emergencia y la persona que está prestando el servicio, porque resulta que el equipo es de la Oficina de Emergencia, y creo que es así, el tema es que como este trabajo se está haciendo como emergencia en las poblaciones de Ignao. En un momento nació una idea acá del colega Portales y quien habla, que esto sea un servicio para la comunidad en general, hay vecinos que hoy quieren el servicio y no se les podría dar, me refiero a particulares, y el Encargado de Emergencia dice que no se podría hacer, y es un particular que está prestando el servicio con equipamiento de la oficina de Emergencia.

Concejal Excequiel Gallardo, hay que declarar todo Emergencia.

Concejal René Quichel, hay que definir si va a ser para la comunidad en general o solo como emergencia, porque hay que darles respuesta a los vecinos.

Concejal Excequiel Gallardo, nunca estuvo en la mesa la idea de restringir, si se presta un servicio es para toda la comunidad.

Concejal Miguel Meza, cuánto cuesta vaciar una fosa?.

Concejal René Quichel, una fosa de mil litros como 12 mil pesos, los vecinos de la población cancelan menos porque está declarado como emergencia, además la municipalidad cancela otro porcentaje.

Lo otro es que el día de ayer no se continúo con los trabajos, y los vecinos preguntan que pasa si ellos cancelaron.

Concejal Ángel Molina, y quien está supervisando esos trabajos?

Concejal René Quichel, la oficina de Emergencia y Dirección de Obras también porque quien solicitaron a ESSAL el vaciamiento del estanque a la cámara es la municipalidad no el señor Caballero.

Concejal Ángel Molina, que el Administrador Municipal, don Pablo Agüero, revise el funcionamiento de la situación de la fosa, para darles respuesta a los vecinos particulares que requieran este servicio.

Concejal Miguel Meza, he recibido quejas de algunos vecinos por una plaga de ratones y consulta si el servicio de salud puede tomar alguna acción

Concejal Excequiel Gallardo, señala que en la Población Los Rosales hay murciélagos.

Concejal Ángel Molina, en nombre del concejo, oficiar a Germán Olea como Encargado de Emergencia que tome conocimiento de la inquietud que han manifestado los vecinos a los concejales, por la proliferación de roedores y murciélagos para que notifique al servicio del Departamento del Ambiente de la provincia del Ranco.

Concejal René Quichel, respecto a una  situación verbal que me hizo el lonco Manuel Pifian, resulta que en Quillaico, ellos tienen una garita que hicieron en forma manual para proteger a sus hijos que van al colegio de la lluvia, porque ahí esperan locomoción escolar como 7 niños, entonces solicitan material para levantar una garita peatonal para poderse refugiar de la lluvia, puede haber materiales en bodega.

Concejal Ángel Molina, consulta quien instalo garita en Riñinahue.

Concejal Herman Portales, el año pasado se mandaron hacer garitas que quedaron en bodega y después había que instalarlas, y seguramente Dirección de Obras consiguió que el contratista Manuel Vergara, las instale.

Concejal Ángel Molina, deberías consultar con don Raúl Toledo, puede quedar alguna garita en bodega.


Finaliza la reunión a las 13:05 horas.




Pablo Leonardo Agüero Ramírez
        Secretario Municipal (S)
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